SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA  TERRAZA DE VELADORES

PROCEDIMIENTO

· Cómo se solicita: 
· Deberá presentar instancia en el Registro de este Ayuntamiento según modelo normalizado, acompañada de la documentación que se relaciona 

· Formalización de Autoliquidación en Gestión Tributaria situada en la primera Planta de este Ayuntamiento sito en Calle Conde de Aranda nº 6 , teléfono 968 418 808 y 968 418 807

· Requisitos:
· Ser titular del establecimiento peticionario de la terraza de mesas y sillas en la vía pública (o terraza privada de uso público), al servicio del mismo.

· Las solicitudes deberán presentarse con una antelación mínima de un mes a la fecha estimada para el inicio de la instalación y funcionamiento de la terraza, e irán acompañadas de los documentos que se especifican en la instancia de solicitud.

· Dónde presentar la solicitud.
· En el Registro General del Ayuntamiento, sito en C/ Conde de Aranda, 6-Planta baja

· Órgano Gestor.
· Negociado de Policía Urbana situado en la 3ª planta de este Ayuntamiento sito en C/ CONDE DE ARANDA, 6 – Teléfono: 968418898 – 968418860 

SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN DE
TERRAZA DE VELADORES

DATOS DEL SOLICITANTE
	NOMBRE Y APELLIDOS:

	C.I.F./N.I.F.:

	DOMICILIO:

	C.P.:
	Localidad:
	Provincia:

	Teléfono:
	Mail:

	Titular del Establecimiento:

	SI
	Fecha Transmisión:
	NO 


DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

	Nombre del Establecimiento:

	Tipo de Establecimiento:

	C.I.F./N.I.F.:

	DOMICILIO:

	C.P.:
	Localidad:
	Provincia:

	Teléfono:
	Mail:

	Autoliquidación de la tasa: Importe                             €
	Fecha de Ingreso:


DATOS DEL ESPACIO

EMPLAZAMIENTO DE LA TERRAZA Y Nº DE MESAS SOLICITADAS
Aportar croquis o plano a escala mínima 1:100

ESPACIO A OCUPAR:
PÚBLICO: 

PRIVADO:
UBICACIÓN DE TERRAZA

EN  ACERA   
EN ZONA DE APARCAMIENTO

LINEAL
BATERÍA   
EN ZONA DE  ESPACIO PEATONAL

PERÍODO DE OCUPACIÓN:
INICIO:      /       /  
      FIN:       /       /         
MOBILIARIO Y ESTRUCTURAS AUXILIARES DE LA TERRAZA
NÚMEROS DE ELEMENTOS A INSTALAR

MESAS: …………
SOMBRILLAS:                          TOLDOS: 
TARIMA Y BARANDA DE PROTECCIÓN:                  m2    DIMENSIONES EN MTS           x
Nº DE ESTUFAS 
Nº DE CORTAVIENTOS:              Nº ANCLAJES AL SUELO: 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

	

	

	


OBSERVACIONES:

	

	

	


ÁGUILAS A          DE                                  DE 
AL SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS
 En cumplimiento de lo dispuesto por la L.O. 15/1999 de Protección de Datos de carácter Personal, la cumplimentación de datos de carácter personal que se contiene en la presente instancia / solicitud son obligatorios y se solicitan a los solos efectos de poder continuar con la tramitación del expediente. El solicitante autoriza al Ayuntamiento de Águilas a que dichos datos sean almacenados en un fichero de titularidad municipal que será utilizado únicamente para el ejercicio de las competencias propias de este Ayuntamiento
DOCUMENTACION A PRESENTAR

Las solicitudes deberán presentarse con una antelación mínima de un mes a la fecha estimada para el inicio de la instalación y funcionamiento de la terraza, e irán acompañadas de los siguientes documentos para su admisión a trámite:

· Declaración responsable de disponer de la licencia de apertura y funcionamiento del establecimiento. 

· Memoria justificativa de la instalación en relación con el entorno en el que pretende ubicarse, acompañada de un reportaje fotográfico del mobiliario que se desea instalar, y en la que deberá detallarse la extensión, carácter, forma, número y color del citado mobiliario y el período de actividad.

· Croquis o plano expresivo del lugar exacto, forma de la instalación y tamaño de los elementos a instalar.

· Autoliquidación de la tasa por utilización privativa del dominio público municipal, según el período de ocupación solicitado.

· Documento acreditativo de hallarse al corriente en el pago del seguro de responsabilidad civil del establecimiento principal y de la instalación accesoria complementaria de terraza, especificando si está instalada en la acera o en la calzada, que cubra los posibles riesgos derivados del funcionamiento de la misma.

· Fotografías de la fachada con indicación del lugar donde se pretenda ubicar la tarjeta municipal indicativa.

· Cualquier otro documento que por el interesado se estime idóneo para acreditar la concurrencia de razones de interés general, cuando se trate de instalar terrazas en espacios privados de uso público.

